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TOTAL: 
324 PLAZAS

E. PRIMARIA
84 LIBRE

7 DISCAPACIDAD

 
NÚMERO DE PLAZAS 2026

CUERPO DE MAESTROS

Estas cifras están pendientes de ampliación después de la negociación
de plantillas con las organizaciones sindicales, que se prevé para

abril del 2026. Se podrán añadir en total hasta 232 plazas.

L. EXTRANJERA: INGLÉS
31 LIBRE

2 DISCAPACIDAD 

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
56 LIBRE

4 DISCAPACIDAD

E. FÍSICA
13 LIBRE

1 DISCAPACIDAD 

MÚSICA
15 LIBRE

1 DISCAPACIDAD 

E. INFANTIL
46 LIBRE

4 DISCAPACIDAD 

AUDICIÓN Y LENGUAJE 
56 LIBRE

4 DISCAPACIDAD 
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TOTAL: 
10 PLAZAS

 

REPERTORIO CON PIANO
PARA INSTRUMENTOS

6 LIBRE
1 DISCAPACIDAD

NÚMERO DE PLAZAS 2026
CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y

ARTES ESCÉNICAS

COMPOSICIÓN
1 LIBRE 

PIANO
2 LIBRE 
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REQUISITOS PARA PRESENTARSE

Titulación universitaria: Maestra/o, Diplomada/o en Profesorado de EGB,
Maestra/o de Primera Enseñanza Primaria, o Título de Grado correspondiente.

CUERPO DE MAESTROS

CUERPU DE CATEDRÁTICOS DE MÚSICA 
Y ARTES ESCÉNICAS

Titulación universitaria: doctorado, licenciatura, arquitectura, ingeniería, título de

grado correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

Además, estar en posesión de alguno de los siguientes:

Doctorado.

Reconocimiento de suficiencia investigadora o certificado-diploma

acreditativo de estudios avanzados (D.E.A.).

Título de Máster (ver condiciones en la convocatoria, p. 7). 

CUPO DE DISCAPACIDAD (CUALQUIER CUERPO)

Además de las condiciones generales:

Tener reconocida discapacidad igual o mayor al 33% (siempre que no sea

incompatible con la docencia).

Tienes que marcar esta opción en la solicitud de participación.

No puedes presentarte a la misma especialidad por el acceso llibre y por el de

discapacidad.

Solo puedes concurrir a una especialidad por este cupo.

Pueden solicitarse adaptaciones de tiempo y de materiales al hacer la solicitud

de participación.
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https://miprincipado.asturias.es/bopa/2026/01/07/2025-10703.pdf


¿CÓMO ME APUNTO AL
PROCESO SELECTIVO?

Tienes que hacer la inscripción online, entre el 8 y el 28 de enero, ambos inclusive.

Paga las tasas antes de hacer la inscripción (A1: 42,85 euros / A2: 34 euros). Si te

presentas a más de una especialidad, vas a tener que cumplimentar una solicitud

para cada yna y pagar una tasa para cada una también.

Cuando ya hayas hecho la autoliquidación de la tasa, es el momento de hacer la

solicitud online, donde te van a pedir el número de autoliquidación. Dirige el

formulario RRHH0111T01 a la Consejería de Educación del Principado de Asturias.

Al acabar el proceso, acuérdate de guardar el justificante, que es tu confirmación

de que estás inscrita/o correctamente.

Si tienes dudas sobre el procedimiento, además de ponerte en contacto con

nosotras, puedes consultar la guía oficial de la Consejería.

DOCUMENTACIÓN
DNI, Titulación académica, datos discapacidad y certificado de antecedentes

penales: no hace falta presentarlos si consientes que te consulten los datos las

Consejerías u organismos competentes.

Hay que aportar para el baremo:

Méritos de apartados 2.1 y 2.3: hay que aportar todos los títulos más la

certificación académica firmada y validada (ver detalles en las pp. 36 y 38 de la

convocatoria). 

Premio fin de carrera (3.3): aportar documentación justificativa.

Méritos artísticos y deportivos (3.6): aportar documentación justificativa (ver

detalles en la p. 43 de la convocatoria).
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https://sede.tributasenasturias.es/sites/sede/default/es_ES/Modelos-tributarios?cc1_modelo=046&pt_modelo=046&pt_nuevaCarga=s&esSiga=N&cc1_accion=C&pt_accion=C
https://sede.tributasenasturias.es/sites/sede/default/es_ES/Modelos-tributarios?cc1_modelo=046&pt_modelo=046&pt_nuevaCarga=s&esSiga=N&cc1_accion=C&pt_accion=C
https://miprincipado.asturias.es/ast/-/dboid-6269000233962598607573
https://www.educastur.es/documents/34868/27516158/2026-DGPD-Guia-presentacion-solicitud.pdf/cbad4f1f-55a1-8600-4c36-692e6c39d5ec?t=1767872512535


¿CÓMO ME APUNTO AL
PROCESO SELECTIVO? (II)

Se aprecian de oficio: 

Experiencia docente en centros públicos de Asturies (1.1 y 1.2).

Esperiencia docente en otros centros (1.3 y 1.4): se aplica la puntuación de

procesos selectivos anteriores que figuren en la convocatoria. Para añadir

experiencia nueva, tienes que aportar certificación.

Doctorado, posgrado y premios extraordinarios (2.2): se aplica la puntuación

de procesos selectivos anteriores que figuren en la convocatoria.

Régimen especial y FP específica (2.4): en el 2.4 tienes que aportar copia de

todos los títulos. En el resto, se aplica la puntuación asignada en tu última

participación en el mismo cuerpo de los procedimientos citados en la

convocatoria. 

Idiomas estranjeros (2.5): se aplica la puntuación asignada en los

procedimientos de 2023 (estabilización) o de 2025.   

Competencia diital (3.1): siempre que haya sido en Asturies.

Formación (3.2). Lo que aparezca en el Registro de Formación Permanente.

Para cursos nuevos, adjuntar la documentación oportuna más copia del

extracto de “Mi formación”. 

Oposiciones aprobadas: si fueron en Asturies

Conocimiento de la lengua asturiana.  

DOCUMENTACIÓN (II)
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TRIBUNALES DE OPOSICIÓN

Los tribunales están formados por 5 personas: una ostenta la presidencia, otra

la secretaría, y las otras tres son vocalías.

Las presidencias las escoge la Consejería. Las otras 4 personas se escogen

por sorteo ente los y las funcionarias de carrera de cada especialidad. 

Según la convocatoria 2026, las plazas se reparten por tribunales. En aquellas

en las que haya más de una especialidad, se asignan proporcionalmente según

cuántas/os aspirantes acaben las dos partes de la primera prueba en cada

turno.

FORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES

Están dispensadas/os de oficio de ser miembros de tribunal: equipos

directivos, personas nombradas para puestos en la administración, personas

que se vayan a jubilar antes del 31 de julio, personas en IT de larga duración, y

personas que ejerzan funciones sindicales. 

Amás, pueden solicitar dispensa:

Progenitores con un hijo/hija menor de 3 años a fecha 31/07/26.

Progenitores que, en el caso de que los nombraran a los dos, tengan un

hijo/a menor de 12 años. Esto incluye familias monoparentales.

Personas que ya hayan sido miembros de tribunal en procedimientos del

mismo cuerpo y especialidad a partir de 2022 (siempre que haya personal

de sobra para constituir el tribunal de forma adecuada).

DISPENSAS
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Los miembros de tribunal tienen que abstenerse de intervenir en las siguientes

circunstancias: interés personal o litigio pendiente con algún interesado; vínculo

matrimonial o situación asimilable; parentesco 4º grado de consanguinidad o 2º

de afinidad; amistad íntima o enemistad manifiesta; haber sido perito o testigo

en el procedimiento; tener relación de servicio con la persona interesada o

haberle prestado servicios profesionales en los dos últimos años; si hubiesen

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el

mismo cuerpo y especialidad en los cinco años anteriores; o miembros de los

órganos de selección.

Pa abstenerse, hay que presentar escrito dirigido al órgano convocante,

indicando la causa, acompañado de la justificación documental. Plazo: 5 días

hábiles desde la publicación de la Resolución por la que se apruebe el listado de

personal que puede formar parte de los tribunales. 

Las presidencias de tribunal van a solicitar a las vocalías, en la sesión

constitutiva del tribunal, declaración expresa de no estar en las circunstancias

previstas para abstención. 

TRIBUNALES DE OPOSICIÓN (II)

Cuando salga la Resolución con las personas que pueden ser miembros de

tribunal, se sabrá el plazo para solicitar la dispensa.

CAUSAS DE ABSTENCIÓN Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen jurídico del

sector público
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Siendo un concurso-oposición, tu calificación final se obtiene con la suma de:

1.Fase de oposición: 2/3 de la calificación final

a.Primera prueba (tema escrito + parte práctica escrita) 

b.Segunda prueba (defensa oral de programación y unidad).

Son eliminatorias: si no superas la primera, no puedes pasar a la

segunda. 

2.Fase de concurso: 1/3 de la calificación final

Es el conocido como “baremo”: la puntuación que tengas acumulada por

experiencia laboral, formación académica, otros méritos, etc. 

Oposición
66.7%

Concurso
33.3%

ESTRUCTURA DEL 
PROCESO SELECTIVO
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Tema
50%

Parte Práctica
50%

LA FASE DE OPOSICIÓN:
 1ª PRUEBA 

Parte A (prueba práctica)
Duración máxima: dos horas* 
Se califíca de 0 a 5 puntos

La primera prueba se subdivide en dos partes:

Parte B (desarrollo de un tema)
Duración máxima: dos horas 
Se califica de 0 a 5 puntos
El tema se escoge por sorteo, según ratio:

HASTA 25 TEMAS: 2 BOLAS 
DE 26 A 50 TEMAS: 3 BOLAS 
MÁS DE 50 TEMAS: 4 BOLAS 

Cada una de las partes se califica de 0 a 5 puntos.

La calificación de la primera prueba es la suma de las partes A y B.

Para que se haga esa suma, hay que llegar a 1.25 puntos en cada

parte.

Para pasar a la segunda prueba, es imprescindible tener un 5 o más

en la primera prueba.

En las especialidades de idiomas, todas las pruebas se desarrollarán

en el idioma correspondiente (incluídas programación y unidad

didáctica). 

Este año se van a restar 0.2 puntos por cada falta de ortografía

(hasta 1 punto en las pruebas de 0 a 5 y 2 puntos en las de 0 a 10). 

*Excepto la especialidad de Música

10



 1ª PRUEBA 
MÚSICA 

La parte A de la primera prueba en la especialidad de Música del

Cuerpo de Maestros este año está desarrollada en la convocatoria

por primera vez, y consistirá en dos ejercicios prácticos. 

Se valorarán de 0 a 5 puntos, con la ponderación que se especifica

en cada uno de ellos:

1er ejercicio: análisis de una partitura dada y propuesta de

aplicación didáctica sobre la misma. Ponderación 65%.

2º ejercicio: lectura e interpretación de una obra musical (o parte

de una obra, según su extensión). Ponderación 35%.  

Tienes todos los detalles sobre estos ejercicios en las páginas

22 y 23 de la convocatoria.

La calificación de la primera prueba es la suma de las partes A y B.

Para el proceso selectivo de Catedráticos de Música y Artes

Escénicas, podéis consultar los detalles de esta prueba en el Anexo

C de la convocatoria (p. 46).
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LA FASE DE OPOSICIÓN:
 2ª PRUEBA 

Es la conocida como “defensa” o “encerrona”.

Se valora de 0 a 10 puntos. Para superarla, hay que alcanzar por lo menos los 5

puntos. La nota sale de la siguiente ponderación:

40% de la nota: presentación y defensa ante el Tribunal de una

programación didáctica o programa de actuación.

60% de la nota: preparación y exposición oral ante el Tribunal de una

unidád didáctica / unidad de intervención.

Unidad Didáctica
60%

Programación
40%

Para pasar a la fase de concurso, es imprescindible superar la segunda

prueba.

La calificación de la fase de oposición será la media aritmética de las

puntuaciones de las dos pruebas (si se superaron).

En Pedagogía Terapéutica, por primera vez este año, el programa anual de

actuación tiene que diseñarse a partir de las necesidades y características

reales del aula y del alumado.
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ADQUISICIÓN DE NUEVAS
ESPECIALIDADES

Además del procedimiento selectivo de ingreso, el profesorado funcionario

de carrera puede presentarse al proceso para adquirir una nueva

especialidad.

Las especialidades convocadas se regulan en el Título II de la convocatoria,

y son las mismas que para la modalidad de ingreso. 

Los requisitos son ser funcionario/a de carrera del cuerpo del que se quiere

adquirir nueva especialidad, tener la titulación requerida para la misma, y

tener destino en Asturies. 

Cuerpo de Maestros: la prueba consistirá en la exposición oral de un tema

del temario de la especialidad a la que se opta, escogido por la persona

aspirante de entre tres extraídos al azar por el tribunal. 

Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas: igual que Maestros,

pero se escoge entre cuatro. 

La persona aspirante tendrá dos horas para la preparación del tema

escogido y podrá usar el material auxiliar que necesite.

La exposición oral del tema tendrá una duración máxima de una hora. 

En la especialidad de Música del Cuerpo de Maestros, además de la

exposición oral, se hará un ejercicio práctico. 
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LA FASE DE OPOSICIÓN:
 EL DÍA DEL EXAMEN

En general, se usa un sistema de llamamiento único: tienes que

comparecer a la hora que te convoque el tribunal para todas las pruebas,

quedando excluídas del proceso los y las opositoras que no estén

presentes. 

Tienes que llevar siempre el DNI en vigor, y también material para escribir

los días de las pruebas escritas (además de otros materiales que se

puedan permitir en cada especialidad).

El día de la primera prueba suele ser el tercer sábado de junio. Estamos a

la espera de confirmación, pero previsiblemente se harán las dos partes, A

y B, el mismo día.

El orden de actuación empieza por los y las aspirantes cuyo primer

apellido empiece por la letra “A”, según sorteo. 
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1/3 NOTA
CONCURSO-
OPOSICIÓN

1) EXPERIENCIA
DOCENTE

(máx. 5 pts. y 5
años)

2) FORMACIÓN
ACADÉMICA 
(max. 5 pts.)

3) OTROS 
MÉRITOS 

(max. 2 pts.)

BAREMO 
DE OPOSICIÓN

máx. 10 pts.

FASE DE CONCURSO: EL BAREMO

Para calcular la nota global del proceso selectivo tienes que sumar la

puntuación de la fase de oposición más la de la fase de concurso,

aplicando a cada una la ponderación correspondiente (ver p. 9 de esta

guía).

Serán seleccionadas para pasar a la fase de prácticas (es decir, “sacarán

plaza”) las personas que, una vez ordenadas según la puntuación global

de las dos fases, tengan un número de orden igual o menor que el

número de plazas convocadas. 
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max. 10 pts.
Se calcula a partir

del baremo de la

última oposición

BAREMO 
LISTA 

INTERINIDADES

máx. 100 pts.

1) EXPERIENCIA
DOCENTE

tope 12 años 
de experiencia 

máx. 40 pts.

2) FORMACIÓN
ACADÉMICA

apartado 2 del
baremo oposición
x 2

max. 10 pts.

5) CENTROS
ESPECIAL
DIFICULTAD

1 punto/año
sin límite

a) apartado 3 del
baremo oposición x 3.5
7 pts. max. 

b) experiencia docente
en centros asturianos
1 pt. / año 
3 pts. max.

Calificación final
oposición x 4

+ 2 pts. extra por
aprobar 1ª parte
+ 4 pts. extra por
aprobar 2ª parte

3) OTROS
MÉRITOS

4) NOTA
OPOSICIÓN

LISTA DE INTERINIDADES

Es fácil confundir los dos baremos que hay en la profesión docente: el

baremo del concurso-oposición y el de la lista de interinidades. 

Si no eres seleccionada/o para pasar a la fase de prácticas, entras en la lista

de profesoado interino. Estas personas podrán trabajar, con carácter

temporal, en plazas correspondientes a personal funcionario de carrera o a

personal interino.

Es obligatorio presentarse al proceso selectivo correspondiente para entrar y

para permanecer en la lista.

Para esta lista, puedes usar cualquier calificación obtenida en la misma

especialidad y cuerpo desde el año 2000.

El baremo de la lista de interinidades se calcula a partir del baremo de la

última oposición: 
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INTERINIDADES: FAQ

¿Cómo puedo trabajar como profesor/a interino?

Para entrar por primera vez y para permanecer en la lista de profesorado

interino es obligatorio presentarse al proceso selectivo correspondiente.

La otra forma de entrar a trabajar en régimen de interinidad es a través de las

bolsas extraordinarias, que se suelen abrir cuando todos/as los/as

integrantes de la lista de interinidades de una especialidad están ya

trabajando y se necesita más profesorado.

En cuanto estés en un listado, sea lista de interinidades o bolsa

extraordinaria, puedes solicitar tu PIN para hacer peticiones. Tienes todo el

proceso explicado en Educastur > Profesorado > Personal  Interino >

Convocatoria/adjudicación semanal. 

Tu puntuación en la lista determina tu posición en la misma. Las listas de

cada especialidad se actualizan nada más después de que haya procesos

selectivos de esa especialidad.
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INTERINIDADES: FAQ (II)

En el portal www.educastur.es aparecerán las personas convocadas y las

plazas ofertadas. Desde el segundo trimestre de este cursu 2025/26,

pasamos a tener tres adjudicaciones de profesorado interín cada dos

semanas. Tienes que incorporarte al centro de trabajo al día siguiente a

que te adjudiquen y firmes el contrato. 

¿Tengo que aprobar la fase de oposición para poder empezar a trabajar?

Si tu titulación académica pertenece a les que dan acceso a la

especialidad a la que te presentes (Resolución 22 mayo 2017), no es

necesario aprobar para quedar en la lista de interinidades.

Si tu titulación académica no pertenece a las que dan acceso a la

especialidad a la que te presentas, tienes que obtener un 5 o más en la

primera prueba para quedar en lista. Si no ocurriera esto, podrías entrar en

la lista de interinidades demostrando 3 años de antigüedad como

profesor/a interino en esa misma especialidad.
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INTERINIDADES: FAQ (III)

¿Cómo pueden ser las plazas que me adjudiquen?

Pueden ser vacantes, sustituciones o plazas itinerantes. Además, puede haber plazas a

media jornada, a jornada completa, y con perfil bilingüe.

Las convocatorias suelen ofrecer algo de información sobre las plazas. Otra

información la desconocemos, y solamente puedes llamar al centro educativo para

preguntar.

¿El profesorado interino cobra los meses de verano?

Para poder percibir el sueldo durante julio y agosto, existe una figura llamada prórroga

del contrato. Para tener derecho a ella, tienes que haber trabajado 165 díes a fecha 30

de xunu. Si no llegas a esa cifra, tu contratu se extinguirá en esa misma fecha.

¿Tengo que hacer petición en todas las convocatorias?

Sí, excepto  en plazas con los siguientes perfiles: media jornada, con carácter itinerante,

escuelas hogar, con perfil bilingüe (incl. Convenio British Council), en CEPA, de Apoyo a

Departamentos de Orientación, y en Centros de Educación Especial. Todas ellas tienen

carácter voluntario.

Si no pides o si haces una petición en blanco vas a ir al final de la llista durante el curso

actual, volviendo a situarte en tu puesto en el siguiente curso escolar.

Si te adjudican un destino y no vas a firmar el contrato o no te incorporas al puesto de

trabajo, se te va a sacar de las listas, con las consecuencias adicionales que eso

conlleva: por ejemplo, no vas a poder meter notas de procesos anteriores, ya que, a

todos los efectos, vas a dejar de ser profesorado interino. 
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